
 

 

 

 

    TTAARRIIFFAASS  VVIIGGEENNTTEESS  DDEE  PPEERRTTEENNEENNCCIIAA  AALL  CCLLUUBB  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22001100 · 
 

    IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  EENN  EELL  CCLLUUBB  ·  ........................................................................... 110 € 
 Se aplica a los deportistas de nuevo ingreso en el Club o por reingreso tras la 

pérdida de la condición de socio o socia, según las normas del Club. 
 Conlleva el derecho a participar en un curso de iniciación, si no se tienen 

conocimientos, e incluye la licencia territorial de la FMTA del primer año. 
 No tiene deducciones por más de un miembro de una misma familia, ni por ingreso 

en el último cuatrimestre del año, y es igual para adultos e infantiles. 
 

    CCUUOOTTAA  AANNUUAALL  DDEE  SSOOCCIIOO//SSOOCCIIAA  DDEELL  CCLLUUBB  ·   
 AADDUULLTTOO (nacidos en el año 1995 y anteriores)....................................... 60 € 
 IINNFFAANNTTIILL (nacidos en el año 1996 y posteriores) ................................... 30 € 

 

 Cuando se inscriban varios miembros de una misma familia, se realizará una 
deducción del 50% sobre la segunda y sucesivas cuotas, aplicable en todo caso en 
cuotas infantiles, si las hubiere, aún cuando el adulto ingrese con posterioridad. 
 En caso de formalizar por primera vez una inscripción en el Club con fecha 1 de 

septiembre o posterior, la cuota de ese año se reduce en un 50%. 

CCUUAADDRROO  RREESSUUMMEENN  NNUUEEVVAASS  IINNSSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  ((SSEEGGÚÚNN  LLAA  FFEECCHHAA  DDEE  EENNTTRRAADDAA  EENN  EELL  CCLLUUBB))  RREENNOOVVAACCIIOONNEESS  
((TTOODDOOSS)) DDEE  11  EENNEERROO  AA  3311  AAGGOOSSTTOO:: DDEE  11  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE  AA  3311  DDIICCIIEEMMBBRREE::  

AADDUULLTTOO  60 € 30 € 60 € 
IINNFFAANNTTIILL  30 € 15 € 30 € 

AADDUULLTTOO  ((22ºº  FFAAMMIILLIIAARR))  30 € 15 € 30 € 
IINNFFAANNTTIILL  ((22ºº  FFAAMMIILLIIAARR))  15 € 7,50 € 15 € 

 

    LLIICCEENNCCIIAASS  FFEEDDEERRAATTIIVVAASS ·   
  DDEEPPOORRTTIISSTTAA  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  
 MAYOR DE 14 AÑOS (nacidos en el año 1995 y anteriores) ............... 11 € 
 MENOR DE 14 AÑOS (nacidos en el año 1996 y posteriores) .............   8 € 

 DDEEPPOORRTTIISSTTAA  NNAACCIIOONNAALL (incluye la licencia de deportista territorial) 
 MAYOR DE 14 AÑOS (nacidos en el año 1995 y anteriores) ............... 32,10 € 
 MENOR DE 14 AÑOS (nacidos en el año 1996 y posteriores) ............. 18,05 € 

 DDEEPPOORRTTIISSTTAA  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  ++  MMOONNIITTOORR  TTEERRRRIITTOORRIIAALL ..................... 29 € 

  DDEEPPOORRTTIISSTTAA  NNAACCIIOONNAALL  ++  MMOONNIITTOORR  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  
(incluye la licencia de deportista territorial) ............................................... 53,10 € 

  DDEEPPOORRTTIISSTTAA  NNAACCIIOONNAALL  ++  MMOONNIITTOORR  NNAACCIIOONNAALL  
(incluye las correspondientes licencias territoriales) ................................. 73,45 € 

Ampliación de licencia territorial a nacional, en distintos momentos, mayor de 14…….27,60 € (17,25 €, después del 1 de octubre) 
Ampliación de licencia territorial a nacional, en distintos momentos, menor de 14…....15,55 € (10,45 €, después del 1 de octubre) 

 
 Todos los pagos se harán exclusivamente en la cuenta bancaria, nunca en metálico en la oficina del Club. 
 El Club no se hace responsable de los gastos de transferencias bancarias, gastos que asume el socio o socia. 

RENOVACIONES PARA 2010: 
 La renovación de licencias se hace exclusivamente a través del Club, nunca directamente con las federaciones. 
 Después de realizado el pago, se aportará, en la oficina del Club o por correo electrónico, copia del justificante de 

pago, indicando detalladamente los DEPORTISTAS a los que corresponde y CONCEPTOS por los que se renueva. 
 Todo ingreso no justificado y detallado debidamente no será cursado ni para licencia ni para renovación de cuota 

anual, no pudiendo hacer uso de las instalaciones del Club hasta subsanar el defecto. 
 Asimismo, deberá recogerse las licencias en persona y actualizar los carnés de socio/a en las oficinas del Club. 
 EL PLAZO PARA RENOVAR LICENCIAS Y CONDICIÓN DE SOCIO FINALIZA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009. 
 No renovar en plazo implica no poder utilizar las instalaciones del Club a partir del 1 de enero de 2010. 
 Las renovaciones posteriores al plazo oficial seguirán lo dispuesto en las normas del Club, no pudiendo hacerse 

uso de las instalaciones hasta estar en posesión de la licencia en vigor y carné de socio actualizado. 

 Nº DE CUENTA (CAJAMADRID):  22003388  ··  22440044  ··  3366  ··  66000000008844444455·  

VVIIGGEENNTTEE  PPOORR  AAÑÑOOSS  NNAATTUURRAALLEESS
((ddee  11  ddee  eenneerroo  aa  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree))..  

VVIIGGEENNTTEE  PPOORR  AAÑÑOOSS  NNAATTUURRAALLEESS
((ddee  11  ddee  eenneerroo  aa  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree))..  


